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Veintitrés de febrero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2014-00158-00

En el proceso Ejecutivo laboral promovido por el señor OSCAR SAÚL MUÑOZ

MUÑOZ en contra de JAMES MAURICIO MEJIA CASAS, se tiene que mediante

memorial arribado al canal digital del despacho el día 13 de febrero de 2023, la

apoderada judicial de la parte ejecutante, allega nuevo avalúo de la nuda propiedad

embargada.

Conforme a ello se dispone correr traslado del avalúo presentado por el término de

diez (10) días conforme se encuentra establecido en el numeral 2° del artículo 444

del CGP para que los interesados presenten sus observaciones.

NOTIFIQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 30

Hoy 24 de febrero de 2023 a las 8 a.m.
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